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NISTERIO DE ECONOMIJ.- y PRODUCCION, por el cual la Dirección.de.

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y

ALIMENTOS de la Provincia de TUCUMANeleva a consideración de esta

- Secretaría una presentación denominada "PROGRAi'1..Z\.OPERATIVO ANUJ...L

2006" solicitando su aprobación y""financiación con recursos del

FONDO ESPECIAL DEL TF~ACO en el marco del Convenio N° 7 de fecha

27 de enero de 1994, suscripto entre el entonces señor Secretario

de Estado de la. Producción de la Provincia de TUCUM..2\..N,Don Juan
!
. '"1.-''' .'

A '1tonio RODRIGUEZ ~ el entonces señor Secretario de Agricultura,

Ganadería y Pesca, Ingeniero Agrónomo Don Felipe SOLA, la Ley N°

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modifi-

cada por las Leyes Nros. 24.291 y 25.465, Y

CONSIDER.ZlliDO:

Que el sistema de cobertura contra daño por granizo per-

mi te a los productores continuar en el circuito productivo.

Que los pequeños productores deben contar con un sistema

alternativo de cobertura, constituyéndose para tal fin un fondo de

~reparación de daños a nivel provincial.

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMAN se encuadra
2(

~~j
en las pautas establecidas por los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley
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N° 19.800, restituida en su vigencia y modificada por las Leyes

Nros. 24.291 Y 25.465.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GA-

NADERIA, PESCA Y ALIMENTOS, dependiente de la Dirección General de

Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha to-

mado la intervención que le compete:

Que el suscripta es competente para el dictado de la

presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 3.478

/"-- del 13 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676

del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 25 del 27 de mayo

de 2003 Y su modificatorio N° 1.359 de fecha 5 de octubre de 2004.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

RESUELVE:

tY f.(
ARTICULO 1°.- Apruébase la presentación de la Dirección de Agri-

cultura dependiente de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS y

ALIMENTOS de la provincia de TUCUMAN destinada al financiamiento

.....

del "PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2006" por un monto de PESOS QUI-

NIENTOS MIL ($ 500.000).

ARTICULO 2°.- El importe aprobado en el Artículo l° de la presente

resolución será destinado a la financiación del Componente "ASIS-

~NCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRO-

DUCCION" Subcomponente "PLAN DE FORTALECIMIENTO DEL FONDO DE REPA-X
-lA

~. ./

RACION PARA PRODUCTORES CON DAÑO POR GRANIZO".
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ARTICULO 3°.- El organismo responsable será la Dirección de Agri-

cultura dependiente de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI-

MENTOS de la Provincia de TUCUMAN.

ARTICULO 4 °. - El organismo, ejecutor del Subcomponente mencionado

en el Artículo 2° de la presente resolución será la División Taba-

co dependiente de la Dirección de Agricultura de la SUBSECRETARIA

DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la Provincia de TUCUMAN.

ARTICULO 5°.- El monto aprobado en el Artículo 10 de la presente

resolución, destinado al financiamiento del Sub componente ~PLAN DE
" ,

FORTALECIMIENTO DEL FONDO DE REPARACION PAPA PRODUCTORES CON DAÑO

POR GRANIZO" de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2° de la

presente resolución, será ejecutado a partir de su acreditación en

la Cuenta Ahorro N° 58658/7 de la CAJA POPULAR DE AHORRO, CASA

CENTRAL, San Miguel de Tucumán.

ARTICULO 6°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu-

ción de cualquier Componente, o parte de él, de un organismo o

t'lqr
persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi-

,.. lidad para la ejecución de próximas presentaciones provinciales.

ARTICULO 7 ° .- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y

ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION se reserva el

derecho de disponer los sistemas de fiscalización que estime con-

~~ ~enientes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o perso-

~as que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA

X
M

'\S

OPERATIVO ANUAL, a los efectos de constatar la real aplicación de

los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto
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uso de los fondos transferidos.

ARTICULO 8° . - La transferencia de la suma que por este acto se

asigna, estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPE-

eIAL DEL_TABACO, _resulta.ntes de- la_e\[Qlución__de los ~~gresosy

egreso$ del mismo.

ARTICULO 9°.- El monto aprobado en el Artículo l° de la presente

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 3310/33, del

~ANCO DE LA NACION ARGENTINA - SUCURSAL PLAZA DE MAYO, MEyProd.-

5000/357-L.25465-FET-REC.F.TERC.-.
ARTICULO 10.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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